
I N T E N D E N C I A 
DE L A 

PROVINCIA DE V A L L A D O L I D . 

i a Dirección general de B.entcts con fecha i .0 del corriente 
rne dice lo que copio: 

5El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fcclia a5 de Octubre último l ia comuni
cado á esta Dirección la Pveal orden siguiente: 

^ H e dado cuenta al R E Y nuestro Señor del papel de 
esa Dirección general de aS de Enero de este ano, en que 
á consecuencia de u n oficio del Contador general de Va lo 
res sobre la supresión del sello en las letras de cambio y 
carias ó rdenes , propone que cont inúen con algunas var ia
ciones ventajosas á los contribuyentes y á la Real Hacienda," 
y S. M . enterado de todo, asi como de lo que en su vista 
l ia consultado el Consejo Supremo de Hac ienda , después 
de haber oido al Director general del Real Tesoro, y á los 
Directores del Banco Nacional de San Cárlos y Compañ ía 
de F i l i p inas , conformándose con el parecer de dicho S u 
premo T r i b u n a l , se ha servido mandar que cont inúe por 
u n año mas el referido impuesto de las letras de cambio y 
cartas ó r d e n e s , con arreglo á lo dispuesto por la Regencia 
en i 3 de Junio de 182.8, {Jara experimentar si el producto 
merece mayor consideración que la de los diez meses p r i 
meros del año próximo*, y que á fin de evitar la defrauda
c i ó n , se amplíe la multa que deben sufrir los defraudado
res á la décima del importe total de la l e t ra , e n c a r g á n 
dose su ejecución á todos los jueces á quienes se presenten 
las letras para su pago, con obligación á los escribanos de 
protestos de dar parte á los respectivos juzgados cuando 
observen no estar giradas aquellas en el papel del sello cor
respondiente. De Real orden lo comunico á V V . SS. para 
su inteligencia y demás efectos correspondientes." 

Y la Dirección la traslada á V . S. para su puntual cum
plimiento. ' 

L a diri jo á V , p a r a que tenga exacta observancia 
lo que en ella se previene. 

Dios guarde á V . muchos años. Val ladol id 8 de N o * 
viemhre de lítoS. 

Pedro Domínguez. 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de 
(>M) 
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